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Nombre Programa Concedido 2007

 Elige la Vida Mantenimiento 7.767,00 euros 
 Elige la Vida Incorporación Social 5.338,00 euros 
 F. «Nueva Tierra» Mantenimiento 1.468,00 euros 

 F. «Nueva Tierra»
 Programa de apoyo 

  al tratamiento 
6.038,36 euros

 

 Gibalbín
 Programa Incorporación Social 

  Apoyo al tto. 
3.435,00 euros

 
 Gibalbín Programa de Prevención 3.846,00 euros 
 Gibalbín Mantenimiento 4.050,00 euros 
 La Barca Día sin alcohol 800,00 euros 
 La Barca Prevención 1.796,00 euros 
 La Barca Mantenimiento 1.000,00 euros 

 La Barca
 Programa de apoyo 

  Al tratamiento 
1.500,00 euros 

 La Muralla Incorporación Social 11.534,00 euros 
 La Muralla Mantenimiento 1.460,00 euros 
 La Semilla Mantenimiento 1.785,00 euros 
 La Semilla Programa de prevención 10.460,00 euros 

 Liberación
 Intervención en 

  El Vacie- I. Social 
45.150,00 euros

 
 Liberación Mantenimiento 10.200,00 euros 

 Liberación
 Programa Coordinación 

  y Asesoramiento 
68.884,00 euros 

 Limam
 Programa de 

  Incorporación Social 
3.038,00 euros 

 Limam Mantenimiento 3.607,00 euros 
 Limam Programa de prevención 5.536,00 euros 
 Morisca Programa de prevención 2.943,20 euros 
 Morisca Mantenimiento 1.590,80 euros 
 Morisca Programa Incorporación Social 6.617,00 euros 
 
Nueva Vida

 Actuaciones complementarias 
  En el tratamiento 

5.733,00 euros 

 Nueva Vida Programa de Prevención 4.402,00 euros 
 Nueva Vida Mantenimiento 990,00 euros 
 Nuevo Caminar Formación Anuca 2006 4.506,00 euros 
 Nuevo Caminar Mantenimiento 7.637,00 euros 
 Nuevo Caminar Programa de Prevención 3.150,00 euros 
 Por un futuro 
de esperanza 

Programa de Prevención 6.309,00 euros
 

 Por un futuro 
de esperanza 

Mantenimiento 3.057,00 euros 

 Por un futuro 
de esperanza 

Programa Incorporación Social 3.315,00 euros 

 Renacer Mantenimiento 1.136,00 euros 
 
Renacer

 Asistencia y 
  Tratamiento Alcohólicos… 

2.000,00 euros
 

 Renacer Programa de Prevención 2.790,00 euros 
 Rompe  Incorporación
tus cadenas Social/actuaciones Cª 

7.800,00 euros
 

 Rompe 
tus cadenas 

Mantenimiento 4.386,00 euros 

Nombre Programa Concedido 2007

 Rompe 
tus cadenas 

Programa de Prevención 940,00 euros 

 San Jose, A.R.
 Integración Social 

  y apoyo al trato 
1.958,00 euros

 
 San Jose, A.R. Mantenimiento 6.952,00 euros 
 San Jose, A.R. Programa de Prevención 2.203,00 euros 
 Serviluz Mantenimiento 1.585,00 euros 
 Sildavia Mantenimiento 1.186,00 euros 
 
Sildavia

 Actuaciones
  complementarias Tto. L 

2.476,00 euros 

 Sildavia Programa de prevención 9.339,00 euros 
 
Sombra y Luz

 Programa de atención 
  e incorporación 

9.375,00 euros 

 Sombra y Luz Mantenimiento 1.311,00 euros 
 Unión Alcalareña Programa Incorporación Social 4.150,00 euros 
 Unión Alcalareña Mantenimiento 1.591,00 euros 

 Volver a la Vida
 Programa de 

  apoyo al tratamiento 
3.921,00 euros 

 Volver a la Vida Programa de Prevención 4.804,00 euros 
 Volver a la Vida Mantenimiento 3.256,00 euros 
 Volver a 
Tu Camino 

Programa de Prevención 1.000,00 euros 

 RESOLUCIÓN de 15 de enero de 2008, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se hacen 
públicas las subvenciones concedidas en materia de 
prevención comunitaria de las drogodependencias 
y adicciones.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de 
la Ley 5/1983, de 19 de julio, Ley General de la Hacienda 
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en el 
artículo 32.1 de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de 
Medidas Tributarias, Administrativas y Financieras y en el 
artículo 21 de la Orden de 15 de febrero de 2007 de la 
Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, por la que 
se regulan y convocan subvenciones en el ámbito de la 
Consejería para el año 2007; esta Delegación Provincial 
ha resuelto hacer públicas las subvenciones concedidas, 
en materia de prevención Comunitaria de las drogodepen-
dencias y adicciones, a las Entidades Públicas y por las 
cuantías relacionadas en el Anexo que se incluye.

Las aportaciones económicas de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social en Sevilla serán imputadas a la aplicación presu-
puestaria:

- 0.1.19.00.01.41.462.00.31B.0

Sevilla, 15 de enero de 2008.- La Delegada, 
María José Castro Nieto.

ANEXO I

 Nombre Programa Concedido 2007

 Agrupación «ZTS Sanlúcar la Mayor» Ciudades ante las Drogas 22.000,36 euros
 Agrupación Cornisa Aljarafe: Ciudades ante las Drogas 21.030,36 euros
 Agrupación Huévar del Aljarafe: Ciudades ante las Drogas 14.271,00 euros
 Agrupación de Alcalá del Río y Brenes  Ciudades ante las Drogas 9.435,00 euros
 Agrupación de Los Corrales/Martín de la Jara Ciudades ante las Drogas 2.000,00 euros
 Ayuntamiento de Aguadulce Ciudades ante las Drogas 3.000,00 euros
 Ayuntamiento de Alcolea del Río Ciudades ante las Drogas 2.000,00 euros
 Ayuntamiento de Almensilla Ciudades ante las Drogas 3.600,00 euros
 Ayuntamiento de Arahal Ciudades ante las Drogas 7.500,00 euros
 Ayuntamiento de Camas Ciudades ante las Drogas 9.000,00 euros 
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 Nombre Programa Concedido 2007

 Ayuntamiento de Cantillana Ciudades ante las Drogas 6.010,00 euros 
 Ayuntamiento de Cañada del Rosal Ciudades ante las Drogas 2.150,00 euros 
 Ayuntamiento de Carmona Ciudades ante las Drogas 14.000,00 euros 
 Ayuntamiento de Casariche Ciudades ante las Drogas 4.900,00 euros 
 Ayuntamiento de Castilleja de la Cuesta Ciudades ante las Drogas 4.800,00 euros 
 Ayuntamiento de Coripe Ciudades ante las Drogas 2.000,00 euros 
 Ayuntamiento de Dos Hermanas Ciudades ante las Drogas 21.030,36 euros 
 Ayuntamiento de El Castillo de las Guardas Ciudades ante las Drogas 1.500,00 euros 
 Ayuntamiento de El Coronil Ciudades ante las Drogas 3.500,00 euros 
 Ayuntamiento de El Cuervo Ciudades ante las Drogas 3.600,00 euros 
 Ayuntamiento de El Pedroso Ciudades ante las Drogas 2.000,00 euros 
 Ayuntamiento de El Real de la Jara Ciudades ante las Drogas 1.725,00 euros 
 Ayuntamiento de El Ronquillo Ciudades ante las Drogas 3.000,00 euros 
 Ayuntamiento de El Saucejo Ciudades ante las Drogas 3.500,00 euros 
 Ayuntamiento de Estepa Ciudades ante las Drogas 11.414,60 euros 
 Ayuntamiento de Fuentes de Andalucía Ciudades ante las Drogas 2.500,00 euros 
 Ayuntamiento de Gilena Ciudades ante las Drogas 4.800,00 euros 
 Ayuntamiento de Guadalcanal Ciudades ante las Drogas 5.000,00 euros 
 Ayuntamiento de Guillena Ciudades ante las Drogas 12.000,00 euros 
 Ayuntamiento de Isla Mayor Ciudades ante las Drogas 4.500,00 euros 
 Ayuntamiento de La Algaba Ciudades ante las Drogas 3.000,00 euros 
 Ayuntamiento de La Campana Ciudades ante las Drogas 3.528,00 euros 
 Ayuntamiento de Lantejuela Ciudades ante las Drogas 2.000,00 euros 
 Ayuntamiento de La Puebla de Cazalla Ciudades ante las Drogas 6.600,00 euros 
 Ayuntamiento de La Puebla del Río Ciudades ante las Drogas 2.000,00 euros 
 Ayuntamiento de La Roda de Andalucía Ciudades ante las Drogas 5.000,00 euros 
 Ayuntamiento de Las Cabezas de San Juan Ciudades ante las Drogas 9.210,00 euros 
 Ayuntamiento de Las Navas de la Concepción Ciudades ante las Drogas 2.000,00 euros 
 Ayuntamiento de Lebrija Ciudades ante las Drogas 14.560,00 euros 
 Ayuntamiento de Los Morales Ciudades ante las Drogas 1.652,50 euros 
 Ayuntamiento de Los Palacios/Villfca. Ciudades ante las Drogas 10.910,00 euros 
 Ayuntamiento de Mairena del Alcor Ciudades ante las Drogas 8.698,06 euros 
 Ayuntamiento de Mairena del Aljarafe Ciudades ante las Drogas 18.000,00 euros 
 Ayuntamiento de Montellano Ciudades ante las Drogas 3.000,00 euros 
 Ayuntamiento de Olivares Ciudades ante las Drogas 6.625,00 euros 
 Ayuntamiento de Osuna Ciudades ante las Drogas 9.000,00 euros 
 Ayuntamiento de Palomares Ciudades ante las Drogas 2.000,00 euros 
 Ayuntamiento Paradas Ciudades ante las Drogas 2.994,06 euros 
 Ayuntamiento Pedrera Ciudades ante las Drogas 2.000,00 euros 
 Ayuntamiento de Salteras Ciudades ante las Drogas 2.453,86 euros 
 Ayuntamiento de San Juan de Aznalfarache Ciudades ante las Drogas 11.152,24 euros 
 Ayuntamiento de Sevilla Ciudades ante las Drogas 14.020,00 euros 
 Ayuntamiento de Utrera Ciudades ante las Drogas 14.453,00 euros 
 Ayuntamiento de Villanueva del Ariscal Ciudades ante las Drogas 4.500,00 euros 
 Mancomunidad «Bajo Guadalquivir» Ciudades ante las Drogas 14.000,00 euros 

ANEXO II

Nombre Programa Concedido 2008

 Ayuntamiento de Alcolea del Río Ciudades ante las Drogas 2.000,00 euros 
 Ayuntamiento de Arahal Ciudades ante las Drogas 7.500,00 euros 
 Ayuntamiento de Cañada Rosal Ciudades ante las Drogas 2.150,00 euros 
 Ayuntamiento de El Coronil Ciudades ante las Drogas 3.500,00 euros 
 Ayuntamiento de La Algaba Ciudades ante las Drogas 3.000,00 euros 
 Ayuntamiento de La Puebla de Cazalla Ciudades ante las Drogas 6.600,00 euros 
 Ayuntamiento de Lebrija Ciudades ante las Drogas 14.560,00 euros 
 Ayuntamiento de Los Palacios/Villafranca Ciudades ante las Drogas 10.910,00 euros 
 Ayuntamiento de Mairena del Aljarafe Ciudades ante las Drogas 18.000,00 euros 
 Ayuntamiento de Paradas Ciudades ante las Drogas 2.994,06 euros 
 Ayuntamiento de Utrera Ciudades ante las Drogas 14.453,00 euros 
 Mancomunidad «Bajo Guadalquivir» Ciudades ante las Drogas 14.000,00 euros 
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RESOLUCIÓN de 16 de enero de 2008, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se hace 
pública la suscripción de Convenios de Cooperación 
entre esta Consejería y las Corporaciones Locales 
de su territorio en materia de ayudas económicas 
familiares para la atención al niño, para el año 
2007, según lo previsto en la Orden de 13 de abril 
de 1998.

Por ello y de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 12 de la citada Orden, se procede a dar publicidad 
a la suscripción de los Convenios con las Entidades en 
esta materia, en la cuantía y fórmula de cofinanciación 
que se relaciona en el Anexo I.

Las aportaciones serán imputadas a la aplicación 
presupuestaria.

01.19.00.01.41.467.00.31E.8

Sevilla, 16 de enero de 2008.- La Delegada, 
María José Castro Nieto.

ANEXO I

RESOLUCIÓN de 16 de enero de 2008, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se hace 
pública la concesión y cuantías de las ayudas públi-
cas en el ámbito de la Consejería para el año 2007 
al amparo de la Orden de 15 de febrero de 2007, en 
materia de atención a primera infancia y menores.

Por ello y de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 21 de la citada Orden, se procede a dar publi-
cidad a las subvenciones concedidas a las Entidades 
que se relacionan en el Anexo I, Primera Infancia, Cen-
tros de Atención Socioeducativa de titularidad pública 
y privada, modalidad: Construcción, Reforma y Equipa-
miento y en el Anexo II, Menores y Familia, modalidad: 
Programas y Equipamiento Corporaciones Locales y 
Entidades Privadas.

Las aportaciones serán imputadas a las aplicaciones 
presupuestarias:

Primera Infancia:

0.1.19.00.18.41.781.00.31E.8 y 0.1.19.00.01.41.781.
00.31E.3

0.1.19.00.18.41.763.00.31E.1., 0.1.19.00.01.41.763.
00.31E.7 y 0.1.19.00.01.41.741.00.31E.7

Menores y Familia:

0.1.19.00.01.41.467.01 .31E.9
0.1.19.00.01.41.782.00.31E.4
0.1.19.00.01.41.764.00.31E.8
0.1.19.00.01.41.486.01.31 E 6

Sevilla, 16 de enero de 2008.- La Delegada, 
María José Castro Nieto.

ANEXO I

PRIMERA INFANCIA ENTIDADES PÚBLICAS AÑO 2007

Modalidad Construcción

Modalidad Equipamiento


